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DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publicabo bni» lúe «uítpidod be 0 el Capitnn General.

La muerte de los mozos de la escuadra, las tropelías co
metidas contra los urbanos de Manresa, y otras hazañas del 
mismo jaez, no solo manifiestan la ruin intención de los sal
teadores de Carlos V, sino el carácter tenaz de una guerra 
que acabará con nuestra Patria infeliz.

Estos desacatos exasperan, claman venganza y enconan 
mas y mas la ojeriza de los bandos políticos. Los leales con
ceden á sus enemigos el consuelo de la justicia, tal vez el 
beneficio del perdón; al paso que los rebeldes, sin atender 
mas que á lisonjear una condición de caribes , búrlanse del 
derecho de gentes y de respetar las bases de nuestra riqueza 
comerciante ó industrial. ¿No hay, pues, harto motivo para 
que los hombres mas cuerdos ee exalten y desesperen? ¿No 
ven resucitar en esos asesinos el genio inquisitorial que los 
envilecía y ahorcaba en i83o ?

He aquí la peor calamidad que puede sobrevenir.... irrí
tense los ánimos, eneiendánse los partidos, sacien su sed de 
sangre en una represalia horrorosa y en breve sucumbirán á 
la vez bajo las humeantes ruinas de la Patria. Bien debiera 
advertirlo el Gobierno; bien debiera convencerse de que es 
pueril y ridicula toda cuestión que no se encamine á evitar 
esa terrible plaga; pero solo atiende á remedios parciales, á 
paliativos ineficaces que no suponen una ojeada general.

Su deber es evitar la guerra civil ó vencerla de golpe con 
las mismas armas: su deber es salvar de esta suerte al Estado 
y conservar el fomento de sus campos, navegación y talleres: 
su deber es prescindir de pasiones para adoptar el espedien
te de mas eficacia, y no se admire por tanto de hallar en la 
prensa periódica un celoso fiscal de sus providencias como 
descuide este sublime deber. ¿Qué será de él y de la Nación 
entera si permite que las ojerizas cundan, que las venganzas 
se repitan, que arda España, en fin, como un volcan? Enton
ces no habrá remedio, ó ti le hay será tan malo como la mis
ma enfermedad.

ílevistR de ambos mundos.
mGLATERKA

Londres 3 de marso.

Ca ma r a  d f . l o s Co mu n e s
Interpelaciones de lord Russel en la sesión del a.

Lord Russel. «Según anuncié en la precedente sesión , vengo á 
exigir del primer Ministro algunas esplicaciones relativas al intento 
que una opinión muy acreditada atribuye al actual Ministerio de 
aconsejar una segunda disolución del Parlamento en el caso de que 
la supuesta Cámara de los Comunes se mostrase dispuesta á adop
tar medidas diferentes de las propuestas por el Gobierno. Ya en 
nuestra respuesta adicionada al discurso del Trono reclamamos 
medidas mas decididas que las que los Ministros han aconsejado á 
S. M. recomendase en su discurso del Trono, suponiéndose sin em
bargo que aquellos no tratan de tomar el solo partido conve
niente que les queda después de la última votación de la Cámara, 
que no pueden menos de considerar como un voto de censura. 
(Escuchad!)

•No creo pueda hallarse en nuestros anales un ministerio que se 
colocara eh^ituaciou tan estraordinaria para con la Cámara de los 
Comunes como el actual. Esto me mueve á llamar la atención de 
la Cámara en orden á los rumores generalmente esparcidos antes de 
que empiece á formarse en junta de subsidios.

«Pediré pues al honorable Baronet i.e Si ha dado alguna auto
ridad * tales rumores, s 0 Sí habiendo ios actuales Ministros acon
sejado una primera disolución, están decididos en el caso en que la 

presente Cámara délos Comunes desatendiese ciertas medidas pro
puestas por el honorable Baronet, á acudir á un segundo llamamiento 
al pueblo, ostigando al país con nuevas elecciones. ^Escueluid'. 
escuchad'.') 3.° Si tiene algún fundamento otro rumor mas estraor- 
dinario todavía, cual es de que si el Gobierno estimase conveniente 
disolver el Parlamento antes de adoptarse el bilí de insurrección 
(mutinY-bill), se consideraría autorizado el primer Ministro á man
tener un ejercito permanente en tiempo de paz.

«Supongo que sea absurdo este último rumor, y que aun cuando 
proyecto tan audaz haya podido proponerse al Soberano por al
gún imprudente consejero, la respuesta del Trono á nuestra peti
ción prueba que S. M. lo habria desatendido. Confieso igualmente 
que á tenor de la misma respuesta difícil es creer que abriguen 
realmente los Ministres el intento de recurrir á una segunda dis
cusión y de interrumpir la Cámara en el cumplimiento de medidas 
que estima convenientes á la felicidad <iel Estado, y que en su ca
lidad de primer consejero de la Nación juzga necesario proponer.

«En cuanto á la cuestión del voto de subsidios, abstendréme de 
dirigir sobre el particular algunas cuestiones especiales al honora
ble Baronet; pero aun manteniéndome en una reserva que estimo 
prudente y necesaria; creo que no debemos ceder inconsiderada
mente sobre este punto , aguardando á que los Ministros nos hayan 
dado esplicaciones claras y precisas respecto de la marcha que se 
proponen seguir después de adoptada la adición á la respuesta.

■No coincido en la opiuion del honorable M. Hume cuando nos 
dice recientemente que la respuesta de S. M. á la petición adicio
nada , bastaba para indicar las miras definitivas del Ministerio ac
tual en orden á la cuestión municipal y demas reformas reclamadas 
por la opinión pública; aunque creo un deber del Gtfe del nuevo 
Gabinete el dar francas y completas esplicaciones en orden á las 
medidas de reforma que se propone someternos antes de poco. Es
timo todavía mas indispensables estas esplicaciones en este mo
mento en razón á los rumores difundidos en ciertas conversaciones 
que suponen haber tenido lugar recientemente en el antiguo pa
lacio de Westminster (i), y que aseguran dirigirse á inspirar nue
vas dudas acerca de la sinceridad de las promesas reformistas del 
aoual Ministerio.

«Los puntos sobre los cuales me parecen mas necesarias y peren
torias las esplicaciones son: i.° la cuestión de la reforma munici
pal; preciso es saber si están resueltos los Ministros á someter < s- 
ta institución al voto del pueblo según lo exige la opinión públi
ca: a.° la cuestión de la reforma de la Iglesia de Irlanda, sobre 
cuyo particular nos dijo la otra noche el honorabla Baronet ser la 
intención de lo Ministros el depositar el informe del Comisario so
bre la mesa de la Cámara, absteniéndose de toda moeion sobre el 
particular. Acerca de esto creo deber prevenir desde hoy al hono
rable Barenet que el mismo dia en que nos sea sometido el infor
me en cuestión, presentaré yo mismo una propuesta especial en 
orden á la reforma de la Iglesia irlandesa. Pido por fin que ti ho
norable Baronet se sirva decirnos si lleva el intento de llevar á ca
bo la obra de las reformas empezadas por el anterior Ministerio, y 
quenas dé á conocer francamente la marcha que se propone se
guir en la situación escepcional estraordinaria en que se halla co
locado. •

(Mañana insertaremos la respuesta de sir Roberto Peel al citado 
discurso.)

POBTUGA1.

Lisboa 15 de febrera.
El sábado último se amoitixó un total de 1,748.088,359 reís, de 

los cuales 614,005.769 eran títulos de deuda pública con interés , 
376,008.990 sin interés , y 758,073.600 en papel moneda. En la 
plaza de Rocío ardieron estos millones en holocausto consagrado

(i) El erador hace probablemente alusien al club de loe cen.icrvadores que se celebra 
en dicho palacio.

á la prosperidad del Estado y á la disminución de la deuda nacio
nal. Muchos y muy importantes son los efectos inmediatos de la 
estineion de esta parle de nuestra deuda : alivio para los contri
buyentes ; fomento de la agricultura , comercio é industria ; un 
paso mas en la seuda de la felicidad pública ; y en fin , una gota 
de bálsamo derramada en las heridas que abrió la guerra civil. Ya 
se ha observado cuan sobrios solemos ser en elogios y en censu
ras : de ordinario dejamos los hechos á merced de la crítica ó de 
la alabanza. Pero cuando los hechos hablan tan alto , senos lícito 
decir lo que ellos dicen , como alabar lo que ellos alaban , y tri
butar á las personas el justo mérito á que son acreedoras , pues no 
queremos pasar por ingratos.

Es agradable observar que apenas terminada la terrible lucha 
de la ocupación , y cuando todos los recursos parecían agotados, 
y obstruidos todos los canales del bien público , el Gobierno 
muestra actividad , fuerza y patriotismo suficiente para llevar á 
cabo lo que en tiempos mas prósperos no pudo conseguir.

( Diario do Gnverno. )

El Sr. Pcssanha presentó un proyecto de ley para abolir la pena 
de muerte , con dos escepciones solamente : una para los delitos 
militares, y la otra para el crimen de asesinato cometido por los pre
sos contra sus carceleros , quedando siempre subsistente el decreto 
contra D. Miguel. La filantropía y los sentimientos de humanidad 
decidieron hace mucho esta cuestión ; pero la razón medita toda
vía sobre ella : el estado y las circunstancias de la sociedad , y el 
grado de civilización nacional son las reglas que indican cuando 
puede ponerse en planta esta noble teoría , hija de la ilustración 
y de la sensibilidad humana. En las revoluciones que son causa ó 
resultado de grandes crímenes políticos , es peligrosa la generosi
dad , y son necesarios ejemplos severos. La Francia pudo sin te
mor ]>erdonar la vida á sus Ministros liberticidas, y encerrarlos 
en la fortaleza de Ham para desengaño y lección tremenda de 
los déspotas.

El patriarca de los publicistas modernos Jeremías Bentham pre
fiere la pena de muerte á las demas subsidiarias; mas otro publi
cista , que después del escritor inglés es el mas ilustre de todos, 
Benjamín Con-.tant, prefiere el último suplicio á los demas casti
gos cuando estos, como sucede en el presidio perpetuo , envilecen 
la dignidad del hombre, y le presentan á los ojos de la sociedad 
en espectáculo continuo de ignominia y degradación : pensamiento 
noble, profundo y delicado de un escritor á quien tanto debe la 
humanidad y vi sistema repretentalivo. La abolición de la pena de 
muerte es fácil de resolver no consultando sino al corazón; pero 
no tanto cuando se consulta al entendimiento.

Sin embargo, damos el parabién al ilustre diputado que anuncia 
en el seno de nuestras Cortes doctrinas hijas de su concu ncia y 
del respeto que profesa á la dignidad del hombre, que se derivan 
de los principios filosóficos de la libertad, y de las consideraciones 
particulares de nuestra situación política.

KSrPAÑA.
Madrid 7 de marzo.

MINISTERIO bEL INTEIUOR. ' '

Real orden.
En el artículo 69 déla Real instrucción de 5o de noviembre de 1855 

se impuso á los subdelegados de Fomento , ahora gobernadores civiles de 
las provincias , la obligación de dirigir á esta secretaría del Despacho un 
parte mensual, dividido en los mismos capítulos en que lo está aquella, 
dando á conocer cuanto hicieran ó mediíárau en desempeño de su de
ber, yen particular las mejoras obtenidas durante cada mes, y estado 
de las deoaasde cuya realización se ocupasen.

Cumplieron los gobernadores civiles con exactitud este precepto . sin 
embargo de que llamaban su atención al mismo tiempo el despacho de 
los negocio» corrientes, los progresos de la mortífera enfermedad que
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afligió el año pagado á muchas provincias, j GÜercnles sucesos de grave
dad é importancia. Mas habiendo acreditado la esperiencia que la redac
ción mensual de tales documentos, por una parle distrae de muchas 
atenciones inieresantes á los gobiernos civiles, y no permite por otra 
que en el corto término de un mes se preparen y verifiquen nuevas me
joras y adelantos, de que pueda hacerse mención en los partes; S. M. la 
Ur in a  Gobernadora se lia servido mandar que la remesa de estos solo se 
ejecute en fin de los meses de abril, agosto y diciembre década año, con- 
teniepdo por el mismo método que previene la instrucción un resúmen 
de las tareas del respectivo gobierno civil en el espacio de cuatro meses, 
con csplicacion suficiente de los beneficios dispensados á los pueblos por 
medio de la autoridad administrativa de la provincia.

De Real orden lo comunieo á V. para su inteligencia y cumplimiento, 
remitiendo luego que venia el próximo abril el parle correspondiente al 
primer cuatrimestre de este año. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
5 d* marzo de 1835.—Diego Mcdrano.

EL YAPoR.

CORTM.

Es t a mk n t o oe Pr o c u r a d o r e s .

Centinúa la sesión del día 9 de enero.

El Sr. Alcalá Galiano : • Muy poco hay que decir sobre el punto que 
se discute, puesto que el Gobierno no manifiesta oposición. Los motivos 
que me han obligado á firmar esta proposición son bien claros. Procura
dor por una de las provincias meridionales, hace pocos dias que he teni
do Ja desgracia de oponeime á una petición , por la cual algunos señores 
Procuradores, interesados en ello , querían que por medio de una prohi
bición se adquiriere en dichas provincias el trigo barato ; y por esa misma 
razón he tratado yo por medio de la actual petición de facilitarlo mas ba
rato á las provincias que carecen de él.

«En cuanto A los obstáculos de la navegación , no puedo entrar A ha
blar de ellos, pues que no tengo los conocimientos necesarios; además 
de que en la petición no se hace mas que escitar al Gobierno. En cuanto 
4 lo que ha dicho el Sr. Arguelles, relativo á que la empresa se verifique 
por particulares y no por el Gobierno . coincido enteramente con S. S. : 
mas en la petición hay otro punto que no es ocioso. El Estamento *0 ig
nora que esta materia ha de tener cierto roce con tratados diplomáticos, 
pon|ue la navegación de que se trata debe verificarse por un rio que atra
viesa un país vecino. El objeto, pues, déla petición, no ha sido solo es
citar al Gobierno á que entre en la empresa por sí ó por particulares, sino 
á que se interese con S. M. F. á fin de que no ponga obstáculos, y faci
lite por su pártela misma.»

, El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Esta conformidad del Go
bierno con los deseos de los Procuradores no puede menos de hallarse 
siempre que el objelo de utilidad sea tan claro como el presente; pues 
siendo el objeto grande, las ventajas palpables, Ja utilidad conocida, 
mal podriá haber diferencia entre todos los que desean el bien de su 
patria.

• Esta petición, que tiene la ventaja de ser sumamente sencilla, se 
puede mirar bajo de lies puntos de vista: i.e ventajas de que se logre el 
objeto propuesto por los peticionarios: a.e posibilidad ó imposibilidad 
material ó de ejecución : y 3.e inconvenientes ó dificultades que puede 
presentar la parte diplomática; puesto que no es de los asuntos de que 
puede disponer el Gobierno español por sí solo, pues se mezclan intere
ses y relaciones de un Gobierno estranjero.

«Respecto á la primera parle , las ventajas están indicadas en la misma 
petición, y no se necesita esforzar los argumentos para probarlas, v una 
de las ventajas grandísimas para aquellas provincias es facilitar la espor- 
tacion de los frutos del centro de la Monarquía, proporcionándoles la 
salida al mar; pues se puede decir, sin temor de equivocación . que las 
provincias de Castilla serán ricas y poderosas , y volverán á aquel grado 
de prosperidad que tuvieron antes, y de que no quedan vestigios sino en 
la historia, con solo que pueda estender dos brazos que lleguen al mar: 
el canal de Castilla, que había la comunicación con el mar Cantábrico, 
y la navegación del Duero, desde la provincia de Salamanca hasta salir al 
Océano por el vecino reino de Portugal. Con ambas medidas está fijada 
la suerte de Castilla Ja Vieja , ó tal vez la de la Nación. El proyecto rela
tivo al Duero es mas fácil, y tiene mas ventajas por el menor coste, y 
poique teniendo la desembocadura en Oporto, será mas pronto y menos 
gi avoso proveer á las provincias del Mediodía y de Levante de granos de 
Castilla , cuando carezcan de ellos , como sucede en este año . y evitar lo 
bravo de la costa Cantábrica en la estación del invierno, que es cuando 
mas necesitan de ellos; se procurará una salida inmediata á los granos 
de varias provincias, evitándoles el mirar como una calamidad hasta la 
misma abundancia, ese don del cielo; esporlañdo sus frutos, es claro, 
que ten.Irán estos mayor precio; y por consecuencia los propietarios, y 
hasta los jornaleros, ganarán mucho mas; en tanto que las otras provin
cias tendíán los granos de las productoras mucho mas baratos que si los 
iicibiesen de (ierras lejanas, lambien tengo entendido que en Salaman
ca hay muchos terrenos baldíos, que también entrarán en cultivo ; pues 
el interés individual no necesita mas estimulo que el que le tpiilen tra
bas. Por consiguiente . respecto á las ventajas de este proyecto , no pue
de haber mas que conlormídad en opinión entre el Gobierno y los Pro- i 
curadores á Córles.

, «Los inconvcnienles tocante á la navegación del Duero, tengo enten
dido que no son graves, porque de hecho entran buques hasta la Hinojo- 
sa, míe cargan mil fanegas de trigo; cuyo dato basta para comprobar 
que los obstáculos no son insuperables , aunque hay algunos que vencer. 
Debo decir respecto á ésto, que sean cualesquiera los inconvenientes que 
se ofrezcan, estoy de acuerdo con el Sr. Arguelles, en que si se puede 
hacer por empresa particular, es preferible este medio, como lo ha mos
trado la esperiencia en Inglaterra , donde se ve con asombro Jo que pue
de el espíritu de asociación ; sin que sea esto decir que nos podamos li
sonjear de ver pronto establecidas estas compañías en España: puesdu
rante algún tiempo lo impedirán desgraciadamcnle algunas de las causas 
que ha indicado el Sr. Arguelles, y que se irán removiendo con el bené- 
tico influjo de las actuales insliluciones.

«Volviendo ahora la vista á la parle política ele la cuestión , con res
pecto á la navegación del Tajo en el año de 1829 . se le ocurrieron dos 
ideas al Gobierno, para establecerla desde Aranjuez hasta Lisboa : una 
fue celebrar un tratado con Portugal, en virtud de que era su concur- 
1 encía precisa para llevar á cabo la empresa ; y en segundo Jugar, que se 
hiciera por compañía , Ja cual llegó á estar aprobada y con privilegio es- 
clusivo, primero por 15 años, y luego por 25. De modo que entonces 
deseando el Gobierno hacer practicable la navegación del Tajo, atinó 
con los mismos medios que se proponen ahora respecto del Duero, como 
los mas espeditos y adecuados: que se haga con preferencia por una 
compañía, y no por cuenta del Erario ; y que se entre al efecto en una 
transacción diplomática con el Gobierno de Portugal.

, Según ha manifestado el Sr. Secretario del Interior, no hay proposi
ciones presentadas para encargarse de tamaña empresa; si bien en el año 
ele 1822 va hubo una especie de proyecto bastante adelantado. en que 
se trataba e.e establecer esta comunicación, por la inlima alianza esla- 
bk< ida entre los dos Reinos , y fortificada . como en la época actual, pol
la conlormídad de ins ti iliciones y de intereses.

--No tengo noticia de esa empresa de que ha hablado el Sr. Argüelles, 
la mal seria , por lo que he entendido , alguna empresa particular, que 
querría que el Gobierno español y el portugués tomasen un interés, no 
como tales, sino como particulares, para conlar de esta suerte con una 
cooperación mas eficaz; pero bien fuese porque encontrasen poco calor 
y abrigo, o bien por las desgraciadas circunstancias que han afligido du- 
ranU? algunos años á Portugal, ó por otra cualquiera c»usa , lo cierto es

que hasta ahora ni sé que haya prosperado semejante empresa, ni 
haya rec amado la protección y auxilio dtl Gobierno español.

«I.ebnlla, pues . que estamos convenidos en dos puntos 1 primero, 
utihiad y ventajas de la navegación del Duero; y segundo, el llevar á 
ca >0 c que se haga por empresa particular. Con cuyo motivo no será 
inútil el decir ijue con respecto á Ja navegación del Tajo , se trató entre 
ambos Gobiernos que las obras que se debieran hacer se hicieran por 
parle de España las correspondientes á su territorio, y por parte del’or- 
tegal las que corresponden al suyo : en el artículo 5.e del tratado se dice 
( u leyó). En el año de 1829, cuando se presentó esa compañía para lia- 
cer navegable el J ajo desde Aranjuez á Lisboa, se conoció lo conveniente 
qne sena cekbrar ccn l'orlugal una especie de tratado , que se firmó en 
1-isboa en 01 de agesto del año de 29, si bien causas políticas retrasaron 
su ratificación hasta el mi s de octubre. Estaba fundado dicho convenio 
en bases justas y equitativas ; se estábil cía por él que seria libre la nave
gación del no para los naturales españoles y portugueses : lo cual está 
ai reglado á las bases de la exacta justicia ; y á los principios asentados 
en el C ongreso de Viena, como se ve en las grandes cuestiones que pos
teriormente se han suscitado sobre navegación de ríos , especialmente en 
Alemania . porque hay algunos que pasan por muchos Estados, y se os
lan ocupando de arreglar tan importante asunto ; y también es sabido 
las disputas que ha habido entre la Bélgica y la Holanda, suscitadas por 
un motivo de esta clase. El principio establecido es : que tengan iguales 
derechos unos que otros, y las ventajas sean comunes entre los naturales 
ile dos ó mas reinos que atraviesa un rio navegable, cuyas bases están es
tablecidas en este tratado. Por manera que se establece en él la navega
ción libre para españoles y portugueses, sin poder aumentar los derechos 
de navegación, ni imponer otros nuevos sin la anuencia de los dos Go
biernos; dejando las reglas de policía’ interior, y la persecución del con
trabando como estén establecidas en cada uno de dichos países. En el 
articulo 7.* de este tratado se establece lo siguiente (lo leyó).

«Me he detenido á hablar de este tratado , no solo por la especie de 
analogía que media entre el objeto sobre que versaba, y el que actual
mente nos ocupa , sino porque el Estamento debe saber que en un arti
culo adicional, que hace relación precisamente á la navegación del Due
ro , se dice (loJevó).

que fl

। «\ e , pees , el Estamento satisfecho su justo deseo ! no hay que cele
brar un nuevo convenio , puesto que existe un tratado solemne que obli
ga á las dos Potencias, y que dicho tratado amplía sus disposiciones á la 
navegación de este rio ; y solo se espresa al final que podrán añadirse las 
condiciones que se acordaren en lo futuro.

-Las circunstancias particulares de amistad y buena armonía que ac
tualmente existen entre ambos reinos, facilitan mucho el buen éxito de 
los negocios de esta especie. Ahora hay además un vínculo que afortuna
damente estrecha mas las relaciones, cual es la situación polilica de am
bos países. En ambos se defiende la causa de dos Reinas inocentes, cuyo 
trono se apoya en insliluciones de orden , de libertad y de ventura : pu- 
diendo decirse, que si no es una misma la causa , por lo menos son dos 

. causas hermanas. La parte que tuvo el ejército español, cooperando con 
el bizarro ejército portugués para poner feliz término á la guerra civil 
que asolaba á aquel Reino, ha afirmado mucho los mutuos lazos que 

, consliluyen una unión leal y sincera.
, «Además, por la fuerza del tiempo y délos hechos han ido desapare- 

I, ciendo las preocupaciones antiguas que existían en la masa de los pue- 
bloa; lo cual facilita también mucho la consecución del objeto de la pe

: lición, que no es otro que buscar un puerto que dé salida á nuestros 
productos de ciertas provincias, sin involucrar cuestiones comerciales, 
ni menos vulnerarlos derechos é intereses de una Nación amiga.

«Hay que notar también que las ideas del Gobierno portugués son ca
da día mas ilustradas y libélalos respecto de tales materias; lo cual ofrece 
al Gobierno español una ocasión muy oportuna para entrar en las nego- 
elaciones de que he hablado. Efectivamente, entre otros decretos que lo 
prueban . existen dos que mas par-tjcúlarmente conciernen al asunto en 
cuestión. Uno de ellos, espedido en el mes de marzo del año pasado por 
el ilustre y malogrado príncipe D. Pedro de Braganza, declara á Lisboa 
puerto franco, y aun amplia esta coñcesion á Oporto, luego que el Go
bierno haya tomado las convenientes medidas para ello. De suerte, que se 
nos presentan ventajosamente dos mercados en perfecta situación, á la 
desembocadura de los dos ríos que mas especialmente nos interesan. El 
otro decreto, dado en mayo de) mismo año , y también por el referido 
Principe, rebaja los derechos de importación, igualando al mismo tiem
po en ellos á todas las naciones, pues había algunas muy beneficiadas en 
este punto, y otras muy recargadas (y entre ellas España), que en mu
chos artículos lo era hasta con un 3o por 100. La rebaja de derechos es 
útil para llamar la concurrencia, facilitar el consumo, y disminuir el 
inicrés del éonlrabándo; y la igualación de derechos es un paso que ca
racteriza las miras ilustra-las y la imparcialidad de aquel Gobierno.

«Concluyo, pues, porde.cir : que el Ministerio eslá ínlimamente con
vencido de la importancia del objeto á que se refiere la petición, y de 
consiguiente no lo desatenderá, sino antes bien lo mirará con el solicito 
anhelo que su misma utilidad reclama : respecto á la ejecución de las 
obras que se necesiten, estará siempre porque se lleven á cabo por com
pañías particulares, medio preferible á que se hagan por cuenta del Es
tado; y respecto á la parle polilica, está ya dado el paso principal, 
puesto que la base estriba en un tratado ; y solo será menester entablar 
la negociación conveniente para llevarlo á debido efecto. De lo cual se 
ocupará el Gobierno ron el zelo que le dicta su propio deseo y que le 

'i impone el cumplimiento de su deber. » 
j¡ El Sr. marqués de Villacampo apoyó la petición , manifestando cuan 
|| ventajoso seria para las provincias del interior de Castilla la navegación 
|| del Duero , que á su juicio no era difícil conseguir, prefiriendo, como 
[ se había espueslo, que esta obra se ejecutase por empresa particular á । que se hiciese por cuenta del Gobierno : que asi podría tal vez unirse 
| también este ramal con el canal de Castilla, sin que fuese su objeto ha- 
| blar de la parte cienlilica de la empresa, sino solo hacer una leve indica 
Icion ; y que mediante á que por la parle diplomática se presentaba el 

camino allanado , convenía dar todas las posibles facultades á los empre
sarios, á fin de llevar á efecto cuanto antes dicha obra, como lo réco- 
m ndaba al Gobierno, en beneficio de las referidas provincias y de todo। el Estado.

| Se dcclaió el punto suficientemente discutido, y puesta á votación । quedó aprobada la petición referida.
Se leyó la relativa á algunas medidas urgentes en la administración de 

ju ticia. la cual á la letra dice así :
I «La recta administración de justicia, como uno de los elementos in- 

■ dispensables del orden social, ha movido á los infrascritos Procuradores 
I del Reino á llamar la atención del Estamento sobre tan interesante punto. 
; o^o bastan por cierto principios abstractos ni máximas generales para 
, llenar en esta parte los votos de los hombres ilustrados. Una ley orgánica 
i en que se establezca Ja planta y régimen de los tribunales del Reino, asi 
I en sus plazas como en sus atribuciones, los códigos civil, criminal y dé 
; procedimientos , y otras disposiciones legislativas de igual estension y 

trascendencia son las únicas que pueden regularizar y asegurar comple
tamente el resultado de las demandas civiles y criminales , y el triunfo 
de la justicia en los respectivos fallos.

«Esta reunión de leyes , empero, obra de larga meditación, de pro
longadas discusioues, y de combinación vasta y complicada con otros 
ramos del Estado , no podrá llenar hasta después de mucho tiempo, y 
acaso de años, las esperanzas de los Españoles. El Gobierno de S. M. la 
Re in a  Gobernadora en parte lo ha previsto; y á ello se debe sin duda, á 
mas de otras providencias, la resolución tomada desde el principio de la 
presente restauración de las antiguas leyes, para que se formase del mo
do qne correspondía un provecto de ley sobre la responsabilidad de los 
jueces y magistrados.

«El establecimiento de tribunales de primera instancia, compuestos á 
lo menos de tres individuos reunidos en un mismo domicilio constante

mente, ó en ciertas épocas del año , para les fallos definitivos, á ejei í 
de otros países, seria una instilucion que debidamente ordenada al • 
que no ofrecería el inconveniente del coste escesive que se ha' creH8" 
aseguraría en gran manera los primeros fallos que tan débil conGanaa ¡ U' 
piran por lo general, prescindiendo de la poca ó mucha inteligencia ¿ 
integridad de los que los profieran , por la circunstancia de ser prona/ 
ciados por un solo individuo, á quien tantas afecciones , errores v deh 
lidades pueden apartar del acierto. No eslá lejos una época en que sé n 
lado el principio de conocer de las primeras instancias jueces úni/ 
cualquiera que fuese la calidad y cuantía de la causa, te seguian sus tr°S 
miles como de fórmula , y como una escala necesaria para llegar á oble' 
ner justicia en los tribunales superiores.

«Inútil fuera hacer aquí una triste relación de los dispendios y de l0, 
desaciertos que ofrecen en abundancia todos los días las decisiones de 
tribunales de jueces únicos , cuya ineptitud ó buena fe búrlan de comí 
ano sus dependientes.

(Se continuará.)

Pamplona Io. de marzo.
El Escmo Sr. Virey y general en gefe del ejército de operaciones 

después de haber recorrido la montaña por la parte del valle del 
Bastan y ahuyentado los rebeldes de aquella madriguera , regresó 
á esta capital el dia 22 i las cuatro dt la tarde, haciendo una jor
nada de diez leguas con una muy corta fuerza y conduciendo un 
interesantísimo convoy de dinero y otros artículos de guerra.

Esta importante espedicion se ha ejecutado con la mayor felici
dad , »iu haber ocurrido el menor accidente desagradable. La po
sición que de antemano ocupaban nuestras c-lunas y el movimien
to que oportunamente hicieron para proteger la marcha del mismo 
convoy, aseguraron su arribo del modo rápido y tranquilo qué 
ha visto el público, á pesar de que los rebeldes espiaban ansiosa
mente todos los pasos que se dieron para aprovecharse del mas 
leve descuido. Fueron tan vanos sus deseos como lo han sido hasta 
ahora, y como lo serán siempre respecto de nuestro digno general 
que los conoce y á quien no es fácil que se le den lecciones sobre 
esta guerra.

El convoy conducido por S. E. consiste en una suma muy con
siderable de dinero, zapatos, uniformes para los lanzeros y algu
nos otros renglones.

En la espedicion que hizo el Escmo. Sr. Virey y general en gefe 
hacia el valle de Bastan , se ofrecieron á seguir el movimiento de 
S. E. el alférez de la Milicia urbana de esta capital D. Nazario 
Carriquiri con otros diez individuos de su fuerza. Todos han re
gresado co i S. E. llenos de complacencia y de entusiasmo.

Posteriormente hemos sabido algunas particularidades sobre la 
última esp-dicion del com indante de escuadrón D. León Iriarte 
que nos parecen dignas de publicarse.

«Noticioso yo (dice) deque á mi llegada al pueblo de Villaba 
deberían saber los facciosos mi m ivimieníó, hice correr la voz de 
que mi encargo ó comisión era la de dirigirme á los Alduídes en 
vanguardia de una gruesa entuna por el camino ordinario que des
de este se dirige á aquel. No salieron vanas mis conjeturas, pues 
que para cuando yo llegué al pueblo de Zubiri ya los revoluciona
rios habían apostado quinientos hombres en el boquete titulado de 
Urtiaga con el malvado objeto de atacar mi corta fuerza con las 
ventajas de mayoría y de posición , sin cuyas circunstancias nunca 
consiguen sus fines.

« Para burlar mejor las ideas de mis enemigos , tomé desde Zu
biri el camino que guia para Eugui, y llegué á Linzoain entre siete 
y ocho de la noche; alojóla fuerza en dos casas y suministrándo
les lo que el pueblo proporcionaba , descansé hasta las seis de la 
mañana del 10, á cuya hora di principio á mi marcha tomando 
veinte naturales con palas para facilitarme paso, pues que sobre 
tres varas de nieve y un continuo v fuerte viento apenas era posi
ble progresar sin esta ayuda. Aquí dieron principio los trabajos : 
ni los naturales , ni los caballos ni los esfuerxos de toda mi gente 
podian evitar que el camino de mostrado por los primeros , quedase 
descubierto para los mas inm edíalos"; las fuerzas de muchos de mis 
soldados iban disminuyéndose; ya dieron principio las csclamacio- 
nes da cansancio y desesperación ; ya el corneta de infantería que
dó completamente ahogado , ya un sargento v se¡s soldados se en
tregaron al acaso, y ya por fin hasta los naturales prorunapieron 
cu las tristes voces de < perdidos somos. »

«Infiérase cuál seria el estado de mi corazón al oir tales esclama- 
ciones : los naturales decían que el rio debía ser nuestro guia, de 
cuya opinión era vo; pero dirigirnos á él era sumamente imposible, 
cuando de repente sobresino un relámpago tan sumamente fuerte 
y duradero, el cual nos hizo ver la corrieut- tantas veces deseada: 
va por fin, después de doce horas de trascurso en dos y media de 
terreno llegámos al territorio francés conocido con el de Oropel y 
de aqqí al misino Alduídes con lo que dió fin á todo el dia 10, pri
mero de nuestros trabajos y también primero de nuestro nacimiento. 
El dia 11 á las tres y media de la tarde tuve la satisfacción de reu
nirme á mis compañeros de armas en el lugar de Eliznndo : aquí 
es donde oí los tiros de artillería con que se les ofendía á los dete
nidos y cercados en el pueblo de Ziga. Esparcida la voz entre los 
malvados de mi llegada, cesaron sus maquinaciones y á muy luego 
cesó el fuego. El 12 salí de Elizohdo con mi fuerza y i5o hombres 
de aquella guarnición en compañía del coronel del regimiento pro
vincial de Avila Mazarredo y su comandante D. Ramón Zugarra- 
murdi , y dirigiéndome al pueblo de Ziga encontré mis compañe
ros sin que nadie les impidiese ni cercare el pueblo. — Los señores 
oficiales que me acompañaron á esta difícil jornada fueron :

«Infantería : D. Domingo Tomas de Ochotorena, capitán ; Don 
Bernardo Zaro , Ídem ; D. Mariano Benedicto , teniente ; Don 
Dámaso Pérez , subteniente.

Caballería : D. Agustín Urzainqui , teniente ; D. Gregario Gur- 
rea , subteniente.”

Las personas que vienen de los pueblos hacen la pintura mas 
triste de los facciosos, y aseguran que están desnudos , mal arma
dos y peor municionados, llenos de hambre y de miseria, hechos 
unos espectros : ni podría ser otra cosa con vandidos que solo 
cuentan con sus rapiñas y su desesperación. Mucho interesa M
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]a felicidad del pais, asi publica como privada , verse libre de esta 
peáte de forajidos que solo viven en el crimen.

Nuestra primera brigada llegó á Vilhba á las cuatro de la tarde 
j. l día a3.—Los rebeldes que vagaban por los puntos de Lacunza 
v Alsazua, se han dirigido hacia Ló$ Arcos. Zumalacarregui ha 
agolpado , según sv dice , todas sus masas coutra aquel punto. — 
NuC'tras colimas han hecho movimiento en persecución de esta 
canalla. B. O.)

Munresa 11 de marzo.
Con horror é indignación tome la plumi p ira noticiar á V is. la 

fatal desgracia ocurrida á 10 Ui baños del batallón de esta Ciudad, 
que iban k relevar el destacamento del pueblo de Oló. Salieron 
ayer por la mañana, y se dirigían á aquel punto, cuando al llegar 
muy cerca de el, le salieron de una casa y de una emboscada, que 
|a ofrece muy á propósito aquel escabioso terreno, un enjambre 
Je facciosos capitaneados por uu tal Caí osa, interventor que fué 
de correos de esta en 1824. Después de la mas heroica resistencia 
opuesta por aquellos jóvenes Urbanos, cayeron abrumados por la 
(ouchedumbre y á la fuerza , y fueron inmolados al vil puñal once 
de aquellos valientes, quedando ocho muertos y tres heridos , sien

do el mas grave entre estos el sargento que mandaba la partida, 
que fue encontrado entre los cadáveres casi exánimes y con pocas 
«peranzas de vida; los demas pudieron librarse afortunadamente.

lan infausto suceso se supo ayer noche, y causó la mas fuerte 
y triste sensación, sobre todo entre las honradas familias á que per- 
tenecian aquellas víctimas, sacrificadas de un modo tan atroz y bár
baro que se las ha hallado mutilados en términos de estar descono
cidos.

Este nefando é inhumano hecho prueba la soez y sanguinaria 
alma délos fanáticos carlistas, y cuan exigente se hace el remedio 
para cortar a raiz tan cruel guerra como hacen á la lealtad y á la 
ilustración con escándalo del siglo en que vivimos.

A medio dia han llegado las tres compañías de Urbanos de Bar
celona, cuyo aire marcial nada deja que desear.

BARCELONA.
SOBRE LAS DIFERENTES ACEPCIONES DE LA PALABRA 

ORDEN (1).
ARTICULO PRIMERO.

Tan varias son las acepciones con que en el dia se toma la pala
bra orden, que bien se necesita esplicar cuál de ellas ha de formar 
el objeto de un articulo o discurso, si queremos no incurrir en gro
seros despropósitos. ¿Quién encontrará en efecto lamas ligera co
nexión entre la palabra órderi cuando significa el concierto de las 
cosas, y la propia voz cuando solo da á enteeder una congregación 
de personas que viven bajo el régimen de ciertos estatutos entera
mente distintos de los que venera la sociedad? Ni ¿qué semejanza 
puede haber entre la formación de un ejército para dar una bata
lla, y el sacramento sexto de la Iglesia? Cualquiera que registre los 
diccionarios de las lenguas modernas verá la multitud de ideas in
conexas y aun contrarias que se espresan con la palabra orden, y 
ee admirará de la pobreza en que nos hallamos de voces que espli- 
quen los objetos que queremos representar.

Mas no consiste el defecto únicamente en aplicar una misma voz 
á cosas tan diferentes y variadas, porque al fin todo el daño se re
duce a añadir una ó dos palabras mas para espresar lo que pudie
ra decirse con una sola; sino que lo peor del caso está en aplicar la 
Notórden á lo que no solo no le tiene, sino á lo que suele ser un 
verdadero desorden.

—«Todo ha vuelto á entrar en el órden en estas provincias de mi 
mando», dice un general del despotismoel dia que k fuerza de san
gre y de contribuciones ha puesto á los infelices habitantes en el 
caso de no atreveese á rehusar ni desobedecer sus mandatos por 
absurdos y desatinados que sean. «Cuatro locos los habían estravia- 
do con teorías perjudiciales; pero no hay cosa mejor qne encerrar
les en la Cindadela y dejarles sin camisa.»

—¡Oh,que no es ese el orden, clama un fanático religioso, sino 
el de entregarse ciega y absolutamente á la dirección de un ministro 
del Altísimo , confiándole no solo el estado de la conciencia, sino 
también el manejo del caudal y el gobierno de la familia! ¿Sabe
mos acaso nosotros miserables y débiles criaturas si nos conviene 
vivir en la abundancia ó en la escasez ? ¿ Basta nuestra flaca razón 
para que acertemos á distinguir lo que es del agrado del Hacedor 
supremo, sin que nos auxilien con sus luces y grandes estudios 
aquellos que reciben una cantidad de gracia muy superior á la 
nuestra? Pues si evidentemente ignoramos el modo de conducir- 
""s en las cosas interiores, ¿cómo nos atrevemos á manejar esos 
objetos caducos y perecederos que no hacen mas que arrastrarnos 
a una ruina inevitable? El mundo no estará en órden hasta que se 
invierta en un sib-ncioso claustro.

—Nada de esto está en el órden, replica un señor muy empolva- 
'u> porque ninguno de esos bienes son de ustedes ni de 1* Igle- 
Ma,Mno de sus señores naturales, á quienes pertenece el domi- 
"io directo de ellos, sin que les sea lícito á los colonos otra cosa 
'jue el usufruto temporal de una parte del producto de la mitad 
°su trabajo. ¿ Paréenles que se ha trastornado poco el órden desde 

'lueporuna piedad mal entendida les concedimos el gobierno mu- 
Dlcipal, para que sin mas ni mas se consideren con derecho de dis- 
P'-ner de su hacienda ? ¿ No reflexionan que asi como en la Corte 
^'Hial hay diferentes gerarquías, coros y dominaciones, así debe 

haber en la tierra señores que posean, banqueros que disfru- 
, l1, v pecheros que trabajen ? Todo lo que. sea salir de estos prin- 

«rti''/ "'’1 per“Ona bicn conocida Por su reputación literaria nos lia remitido el presente 
|UI o- Al mismo tiempo nos anuncia que nos favorecerá con otros no menos diguos de 

^ut publica, sin embargo de que algunos no son desconocidos de los que buscan eu la
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Cipios y exigir que también gocen los que no nacieron para gozar, 
es invertir el órden y llevarnos en derechura á la anarquía m iS 
espantosa.

—¿E»tá V. loco, ó sueña que estamos to lavía viviendo en el siglo 
nono (interrumpe un hombrecillo de tan poca ropa como talla), 
para venirnos á insultar con sus pn-rog^tivas y fueros disparata
dos ? ¿No sabe que ya todos estamos instruidos de los derechos del 
hombre, y sabemos muy bien que debe haber una absoluta igual
dad , no solo en las leyes, sino también en las comodidades y for
tunas? ¿Piensa que no ha llegado á nuestra noticia que eso de la 
propiedad es un verdadero abuso, y que el desorden se introdujo 
en el mundo el dia en que hubo quien se atreviese á decir: esto 
es mío? ¿Donde hay razón ni justicia para que la dignidad del hom
bre se abata hasta el punto de servir á otro , solo porque este 
tiene y aquel no; que el uno vaya dentro del coche, y el otro á 
la zaga ; el uno esté sentado i la mesa, y el otro ande dandu vuel
tas al rededor, habiendo nacido todos iguales? No habrá órden en 
el rnuudo hasta que se igualen las fortunas, y todos los bienes pa
sen á ser bienes comunes, así como también deben serlo L>s tra
bajos, las molestias y las enfermedades. El que no tenga calzones, 
ese es el verdadero patriota ; y todo el que haya aumentado su 
propiedad por cualquier ramo, debe despojarse voluntariamente 
de ella, y luego repartirse entre los que hemos perdido la nuestra 
para que se nivele la sociedad, que es en lo que consiste el órden. 
, —¡Oh cuan errados van todos Vds., dice otro interlocutor, en 
ir á buscar el órden en raciocinios y teorías que hayan dominado 
en diferentes siglos y naciones! El órden no se debe esperar nunca 
de las leyes y reglamentos generales, sino que debe ser un pro
ducto de las sensaciones y del entusiasmo particular de cada indi
viduo. Inmediatamente que se logre que todos los hombres caminen 
hácia un mismo fin, se verá como el órden y la armonía se esta
blecen por sí mismos, sin necesidad de que á nadie se le reco
miende su observancia. Y no parezca difícil este medio, porque 
yo estoy muy seguro de conseguirle con solo que se resuelvan á 
ponerme á mí al frente del Gobierno. Ni se atribuya á vanidad 
esta, al parecer, escesiva confianza en mis propias fuerzas ; por
que después de haber meditado y observado muy despacio á todos 
mis contemporáneos , en ninguno encuentro aquella cantidad de 
luces y de conocimientos que á mí me adornan, y solo siento que 
no estén dispuestos á hacerme esta rigorosa justicia.

—¿ Qué justicia, ni qué luces, ni qué simplezas son esas que está 
V. ahí diciendo ? replicó un hombron de cerca de nueve palmos 
de estatura , levantando uu brazo velludo y musculoso. ¿ Quién es 
el necio que ha pensado introducir el órden en el mundo "contra
riando las eternas leyes establecidas por la naturaleza? ¿Hase vis
to jamás que los cuerpos débiles dejen de ceder su lugar á los fuer
tes y poderosos, ni que estos varíen de dirección por temor de 
incomodar á los que no oponen resistencia ? Si la atracción es la 
que dirige y arregla el impulso de los orbes celestes, y la atracción 
es una fuerza, ¿ quién duda que esta es la que debe ser señora na
tural del mundo? Si desde los astros descendemos á los animales 
¿quién puede dudar de que el órden establecido por el Criador fue 
el de que los débiles sirviesen de pasto y de alimento á los fuertes 
só pena de aniquilarse las principales razas, así entre los terrestres 
como entre los marítimos y volátiles ? El hombre mismo no conser
va el imperio sobre los demas animales sino porque es el mas fuer
te de todos; y resulta por una consecuencia rigorosa, que el que 
entre ellos sea el mas fuerte, es quien debe mandar á los demas , 
y establecer el órden que le convenga. »

En el Artista se lee lo siguiente :
«Por cartas de Roma sabemos que está ya concluida y espuesta al 

publico la estatua del inmortal Cervantes, ejecutada por nuestro 
escelente escultor D. Antonio Sola, director de los pensionados 
españoles, y autor del famoso grupo de Daoiz y Velarde \utm 
ciamos con sumo placer que esta obra es en el día objeto de la ad
miración de todos los inteligentes , no solo por el mérito de la es- 
cultura,s.no por el esquisito trabajo de la fundición en bronce 
ia cual, nos aseguran testigos oculares, es un verdadero dechado 
en su genero. Solo se espera la salida de algún buque para traspor
tar a Barcelona esta preciosa estalua, destinada á figurar en la 
plazuela de Sta. Catalina, frente al Estamento de Sres. Procura
dores.

Revista de Periódicos.
LA ABEJA.

SOBRE ÚHIVERSIDADES.

Una de las cosas que mas reclaman la mano reformadora de la liber
tad, es sin disputa nuestro sistema de estudios : el que en la actualidad 
rige repugna á nuestro estado civil, y aparece en la España de 835 como 
una anomalía incomprensible.

El espejo donde de lleno refleja el color de lo» gobiernos, es la pú
blica enseñanza ; y el eco de los vaivenes políticos, á ninguna parte llega 
antes que á ella , ya para sumirla en la barbarie. ya para impulsarla á la 
civihzacion. El único arreglo digno de mencionarse hecho hasta ahora 
en las universidades, consiste eu los autores por donde han de estudiar 
los que cursen cánones y teología ; mejora es esta que pudiera llamarse 
grandes! hubiera de continuar el antiguo régimen ; pero que es pequeña 
teniendo que permanecer aislada ; pues no estando aquí el mal en una ú 
otra rama, sino en la raiz misma , cuanto de ella se desvie quedará sin 
resultado. "

No ignoramos que el Gobierno ha tenido muy presente esta interesan- 
tisima materia, cuya reforma confió á personas de capacidad y saber las 
cuales desempeñarán dignamente tan importante encargo: consideramos 
también que objetos de tamaña importancia requieren deliberación y 
mesura; pero en cuanto con ellas sea compatible, debe eu este asunto 
mas que cu otro alguno atenderse á la prontitud.

No exageramos diciendo que. según están en el dia muchas de las uni- 
Tersidades de España , quizá las de las capitales mas populosas , conven- 
dria para honor de la Nación y utilidad de los cursantes, que dejaran 
de existir. En ellas, casi todas las cátedras ( y decimos casi porque en 
ninguna universidad faltan catedráticos benemérito» , si bien son por

3 
| desgracia poquísimos en número) las ocupan hombres cuya única ga

rantía de ciencia es la borla de doctor, prostituida á fu •rzá de indigno 
uso en estos últimos diez años. ¿Quién ignora el modo con que en dicha 
época se verificaban los grados, la facilidad con que los mayores se con
seguían , y los bandos en que se dividían los claustros . resultando á 
menudo de ellos y de intrigas rateras la reprobación de un estudiante 
aprovechado, y la aprobación de un inepto? Calcúlese cual tendría que 
ser dimanando de tales antecedentes el acierto con que se proveerían las 
cátedras; y aunque asi no fuera ¿ quién de suficiencia para desempeñar
las podría optar á ellas , sabiendo que ó estaban indotadas , ó que la 
dotación no alcanzaba á cubrir las primeras necesidades de la vida?

La enseñanza requiere en el que á ella se dedique, independencia ab
soluta : de otro modo, serán rarísimos los hombres de saber que veamos 
sentados en las cátedras; diremos mas, serán incompatibles la enseñanza 
y la sabiduría, pues esta, á quien por lo regular no acompaña la ri
queza, trabajará solo donde halle resarcimiento á su trabajo. Asi es, que 
á talla de personas beneméritas, á quienes no podía estar bien abando
nar por un destino improductivo las ocupaciones de que dependía su 
subsistencia, tenían que proveerse las cátedras en sugetos que unas veces 
por recien salidos de las aulas y otras por incapacidad natural, subían 
á sus puestos para inspirar en vez de respeto, desprecio y mofa. ¿I cómo 
ha de captar la atención de sus oyentes y ser mirado con aquella vene
ración debida únicamente al saber, quien usurpando con todo el fausto 
de la ignorancia el nombre sagrado de catedrático , consigue sentarse 
en un asiento que patentiza su orgullosa incapacidad?

El bomenage debido á la ciencia nunca se manifiesta mas pnre , mas 
rendido que entre estudiantes; la aplicación al estudio es en ellos siem
pre proporcionado al mérito del que les enseña, y asi como el entusiasmo 
que por él tienen carece de limites cuando le creen capaz , asi también 
es infinito el desprecio, sino notan en el que dirige sus estudios esa su
perioridad , única basa de la subordinación y del aprovechamiento. ¡Qué 
cuadro tan ridiculo el de una eátedra indignamente presidida , donde se 
obliga á ochenta ó cien jóvenes á asistir con toda puntualidad, y á escu
char con suma atención , donde la sublimidad de la enseñanza" consiste 
en repetir letra por letra el testo del autor señalado por el plan , donde 
la manifestación de una duda es tenida por irreverencia, y donde por 
último suelen con frecueneia transformarse en sermones de misión la» 
esplicaciones de derecho! —¿ Con qué razón podrá la ley castigar á un 
estudiante, porque avaro de su tiempo y cansado de perder las horas 
mas preciosas del dia , oyendo vaciedades en vez de doctrinas, las em
plee privadamente en útiles estudios?

Pero suponiendo que ya todas las cátedras se hayan distribuido con 
acierto , súposicion generosa , todavía , quedando intacto el régimen de 
enseñanza pública, los resultados serán casi idénticos. El plan de estudios 
español es un torreón de la barbarie 'plantado en medio de la Europa 
moderna , y las universidades del dia son hijas, pero degeneradas y con
trahechas de las del siglo xvi. En aquel tiempo la filosofía escolástica era 
enseñada en Salamanca por eminentes profesores, y de allí salían jóve
nes instruidos en todo cuanto entonces se consideraba ciencia; ahora 
es ya esto imposible , los catedráticos llenos de otras ideas y los discípu
los sabiendo que existen , ni pueden los unos esplicar lo que desprecian, 
ni aprender los otros lo que miran sin prestigio. Indignación causa ver 
que aun se enseñe en nuestras universidades la física de los cuatro ele
mentos, y risa oir decir á un niño que cursa esta ú otra de las «lases de 
Closofia «soy (ilosófo.* 

En las restantes materias, ni hay órden . ni la menor sombra de acier
to. Cursanse el derecho romano y el patrio sin la necesaria preparación 
histórica , y como si la abogacía nada mas necesitase que el conocimica- 
to material de las leyes , solo para ellas está dedicado ese escandaloso nú
mero de matriculas. Un joven, pues, al recibir el titulo de abocado al 
presentarse en el foro, es cuando conoce lo que ignora, y cuando’la- 
menta el tiempo irreparable que le ha hecho perder un sistema absurdo 
Entonces tiene que reformar sus conocimientos, y esta operación mucho । mas d-fied que adquirios de nuevo, es empresa que no todos consiguen.

Nos lisonjeamos creyendo que la comisión ilustrada, á cuyo cargo se 
ha puesto la reforma de estudios , dará pronto cumplidos sus trabajos y 
que estos serán tales como de sus miembros Gene derecho el púb ico á 
esperar Llegado es ya el Lempo en que la juventud española reciba den- 
frn dnl ItPinnuna nrinr»a»>i/Tiv Alnn... ..1*1 _ *tro del Reino una educación análoga al siglo en que vil; y de que la 
de la civihzadon penetre al fin por entre esos oscuros alcázares de a 
edad media : presto, sm duda , oiremos resonar libremente en las uni- 
Tersidades nuestro propio idioma, y veremos que el del Lacio en vez 
de hablarse en ndicu o remedo . se estudia en cátedras formales La his 
tona, la verdadera filosofía las humanidades, la economía política y 
tantos otros y otros ramos indispensables, serán también enseñados I 
atendidos como partes necean,ima. de la educación pública, y busca 
dos y dotados par. la enseñanza los hombre, mas dignos de e ereer tan 
distinguida profesión ; y como el cambio en este punto para ser eficaz 
ha de ser completo, creemos también que al paso que varié lo principal' 
vanara lo accesorio, quedando para siempre suprimido el repugnante é 
impropio um forme escolástico actual. =S. ¡V. 1 6

Alcance. '
CORREO ESTRANJERO.

Roma 2 i de febrero.
D. Miguel ,ive aquí muy Mirado. Su r.,„m „„ es liril|anÉ, 

como se babu creído al pnoapio de baber llegado. El marqués 
de Lauradlo , su m,ms.ro, ha turnado á alquile? un grande pala

CIO. I at ece pues que la permanencia será larga. °

Londres 4 de marzo.
Lóese en el Globe :
« El fizne, y el Standard hace,, tantos esfuerzos para desmentir 

el rumor de que el duque de Wellington abd.cará su cargo mi
nisterial, que estamos por creer tengan visos de verdad esas vo
ces y que cuanto antes se retirará S. G, del ministerio.

La Gaceta oficial de ayer contiene el decreto qne confiere á sir 
G. Manners Surton la dignidad de par con el título de vizconde de 
Cantorbery. De resultas de esta promoeion , L, universidad de 
Cambridge tendía que elegir un nuevo representante para los Co
munes. Supónese que el recorder de la ciudad de Londres es quien 
solicitara tan honorables funciones. (Gtobe )

Lord Cuwley saldrá de Londres el vi,i u.,s para pasar á París 
donde egercera las funciona de imbajador de .5. M. B. (/d.)

Cuenta el (dobe que Pn el palacio de San James se dice en altas 
voces que M el duque de Wellington no se ha retirado todavía , 
tendrá que hacerlo cuanto antes. ’

M.C.D. 2022
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Kl. VAPOR.

El mundo político está tranquilo. Suponíase que el voto de la 
Cámara de los Comunes del ¡dnes por ¡a noche en ónleu á los 
subsidios había resuelto la cuestión á favor de los ministros. Esta 
interpretación es errónea, y ya se sabe ahora que la batalla debe 
empeñarse de nuevo sobre diferentes capítulos del presupuesto.

( True-Sun.')

París 6 de mane.
El gobierno ha recibido á las 6 de esta tarde el siguiente parte 

telegráfico. • ‘ .

Viena a de marzo á las 7 de la mañana.
El encargado de Negocios de Francia al Sr. Ministro de 

Negocios «stranjeros.
El Emperador de Austria ha muerto esta mañana 

á la una.
Por copia. — El Administrador de las líneas tdegrdji- 

cas. — Firmado , Al e . Fo y .

|i

S. M. Francisco I. tenia 66 años. Rey de Hungría y de Bohemia 
en 1792, ascendió al trono de Austria el 11 de agosto de 1804. 
Casóse sucesivamente con una princesa de Wurtemberg, otra de 
las Dos Sicilias , una archiduquesa de Austria y una princesa da 
Baviera.

Su sucesor al trono imperial, Fernando—Carlos—Leopoldo— 
José—Francisco—Marcelino, coronado rey de Hungría en 1881, 
tiene A'2 años y está casado con una princesa de Cerdeña. Su madre 
era una de las hijas de Fernando IV , rey de las Dos Sieilias.

Así que el Sr. Ministro de Negocios extranjeros ha recibido la no
ticia de la muerte del Emperador de Austria, ha retirado todas las 
licencias concedidas á ios miembros del Cuerpo diplomático.

«El acontecimiento que hacia presentir las últimas noticias de 
Viena acaba de realizarse. En la situación que se encuentra Eu
ropa puede tener este suceso las mas graves consecuencias. ¿ El 
sistema de Statu quo seguido tenazmente por Francisco , bajo la 
influencia de Metternich, será del gusto de su Sucesor? Atreverás* 
tal vez el muy poderoso primer Ministro á realizar el plan que se 

le supone de postergar al principe Imperial, de la Corona, en be 
neficio del Archiduque Francisca su hermano? Si esta última hi
pótesis es poco probable ¿ puede decirse otro tanto de la otra?. .
Veremos. (Constitucional.)

Parece cierto que el mariscal Soult esta definitivamente encar
gado de componer un Gabinete. ^Debates.)

Díeese que finalmente se ha rematado la magna obra ministerial 
verificándose una reconciliación entre el Gabinete y el mariscal 
Soult, merced á la traición del Sr. Thiers que deja salir al Sr. Gui- 
zot. Asegúrase que Luis Felipe al saber tan dichoso resultado , ha 
prorumpido en la siguiente esclamacioo: • ¡Gracias á Dios que no 
tendré que humillar mi frente ante S. M. el Sb . duque de Broglie!»

^National.)

Marsella 1.° de marzo.
Ayer hubo 4^ muertos, 3o de ellos del cólera. Va disminuyen 

do el número de casos, y los que se desarrollan ceden ya mas fá
cilmente á los remedios. El miedo causa mas estragos que el mal.

^Messager de Marseille.)
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M de la última, [

— de Mahon................
LEGUMBRES.

jarbanzos de Jerez.............
— de Castilla............
— de Málaga y Se

villa.................
iabicbuclas de Valencia. .

— de Galicia... .
labones de Sevilla.............

— de Valencia. . . . 
¡abas de Sevilla..................

— de Valencia... . . . . 
— de la provincia.. . . 
— de Aragón.................

Litargio inglés.....................  
Mangra...................................

Paja gualda...........................  
Palo amarillo........................

— Brasilcte Nicaragua.
— Campeche..................
— Santa Marta..............
— Fernambuco............

Papel blanco superior.. . . 
— florete...................
— medio fiorete. . . .
— de estraza...............

Pasas moscatel de Málaga..
— de Valencia.............
— deDeñia..................

Pelo de camello trab. inglés.
— holandés. . . .
— pelota negro..

Pieles do liebre de Bosnia..
— de Valaquia..
— de Esmirna. .
— de Asia..........

Pimienta negra.....................
— Tabasco...................

Plomo de Adra y Almería 
en barra.......................

Potasa.....................................
Quercitron......................... ...
Queso de Holanda...............  
Quina loja.............................

— calisaya............... 
Regaliza raiz.........................

— en pasta..............  
Rubia del reino....................

— estranjera............ 
Sal amoniaco.......................  
— saturno.................. . . .
Salitre..................................... 
Sedas hilanderos en Valen.

— entredobles. . . . .
— tramas de Valencia. 
— de Aragón , finas. . 
— regulares.................  
— pelo torc. del pais. 
— de trama fina..
— torcida estranjera.. 

Sosa , primera. .......
— segunda..............  

Suela de Barcelona............
— de Igualada. . . . .
— de Reas...................

Tapones de corcho, finos.. 
— medio finos........  
— ordinario.......   .

Té superior...........................
■— ordinario. . . . , . 

Tejido de algodón sargado. 
Tocino salado, de Liorna..

— de Mallorca.
Vino tinto de Benicarló..

— Cadaquésy la Selva.
— rancio. . . ................

Vitriolo de Chipre............
Zarza parrilla de Honduras

— de Ver* Cruz

e

>eso
M.

marzo (

ó medida.
PRECIOS. ! P. Ó M.l

de 1835.

FLETES. SEGUROS.
Alicante. P. f..............-.................... , p.A,
Bilbao, 31 á 4.................................... 2.
Coruña , Si- á 51............................... 1’.
Cádiz, 2 á 2^...................................... |á|.
Génova, 2 á 5.................................. |.
Gibraltar, 2 á 2^...............................
Puerto Rico 9* á 10 B. N................. 2j.
Idem , B. E........................................
Rio Janeiro , 7 á 7^ B" N................. 6^ 4 7.
Buenos Aires , 8 á 9 B. E.................
Trieste , 5 á 54.................................. 1.
Lisboa................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino, á,-
Habana, 10 á 11 B. N..................... gá 10.
Idem , 6 á 7 B E............................... 5.
Montevideo, 7I á 8 B. E..................
Marsella, 10 á 12 francos pip». . .
Hamburgo , 76 m. c.........................
Inglaterra en B. inglés 43 á 4? shs , 

por ton. 10 CZ° y 3 r................ 2*.
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas..............................
Amsterdam, á 55 florines ton. , 10

P 1 7 3 reg....................................

1

1 

(

h

d

' So

1 1
y je

I d

¡i ni

ta
-i /o

1 Aceite de olive para «emer. 
i — do Tortusa...............
! — de Málaga................
' — de Sevilla.................
| — de Mallorca. . . .
j — de Motril..................
I — de vitriolo del pais.
i — de linaza. . . id. .
" Acero de Trieste, d °. o, I, 
i ^y3....................... ' . •
; Acbiota en pasta.................  
i- — dcCavena.................
} — de Canaslrillo. . .
■ Agallas de Alopo negras. .
í — surtidas.....................

■ Aguafuerte de 4o grados.. 
í —. de 3G id. . . .

— de 33 id. . . .
— mtreuriada. . .

Aguardiente prueba de Ho
landa de igí grad. 

;i — Refinado de 9.5 id. 
3 — Espíritu de 33 id.
) — En pipa jerezana de

68 cuartán. 35g. 
í — Barril ind.de 5Soi.
i Algodón deFernambuco de 

primera...............
31 — Ceara según calid.
« — Maraüon...................
h — Babia.........................

-- Para..........................
— Minas novas. . . ■ 
— Nueva Orleans. . . 
— Puerto Rioo. . . .

Suel.

Lib.
Suel.

Dur.

Pqd

128

Pe*.

Lib.

R. v.

I'cs.

Dur,

Pus.

36*; á 38 
3t; á 3a 
3;á S?2 
3; á37A 
siu exis-

teneia
2. 3.
3. 3.

14. á <5
20
27
27 á 2S
i3i 
ti
9
6.6
5.6
8

19 á 3o
37
47 Í4S

53
• e;

35 4 351.
33 á 331
33 á 34 
3a d 33
3i
3od3t
a9
3iiá 32
3i a 3*
33 A 34 
ar i23 
a8i
29 á 39l

20
22
23 
.5 
26
27
29
20
21
22
23
24
2.5
26
3o
3i
7 á $
8
n;
9
ti
r4
20
29 á Se
23,1
t 0 á t r

y
10
18
rSá t9
22
Si d 9

61 4 7}
6 4 61
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cuartao

libra

quintal 
libra

Pipa de 
4 Cdrg. 
ábordo

pipa de 
4icarg.
9» 97

quintal

paquete

libro

quintal

quiutal

— Certe...................... |
trroz de Valencia...............

— de Cultera. . . . |
Astas de buey do Buenos

Aires y del Brasil. . . .
Azogue..................................... 1
Azafrán de la Mancha. . .

— • de Aragón.. . . 
Azul de Prusia , superior. .

— segunda...............
Azúcar do la Habana, bla". 

— quebrade. . . .
Surtido 3 blan. y 1 qneb.

—' mitad por mitad.
— Manila..................
— Cuba blanco. . .
— quebrado. . . .
— Puerto Rico. . .

Bacalao de Noruega. . . .
— de Islandia. . .
— de Terra Nova..
— lenguas de Escocia. 
— Pezpalo abierto.. . 
— —- redondo..
—• ' — diablones

Barrilla del Hosptt.y Prat.
( Cataluüa).............

— de Torios*..............
—• de Alicante.............
— do Cartagena.. . .
— de Aguilas...............

Beocrrillosal papel de Ham- 
burgo.

— de Rusia..................
— de Franc. con cab.. 
— sin cabeza...............
—• del pais....................

Borras refinado...................  
Cacao Garatas......................

Maracaibo...............
— Trinidad..................
— Guayaquil...............

Café de la Habana..............
— de Puerto Rico.. . 

Canela Ceilun, primera. .
— — segunda...
—- China........................

Cáñamo del pais..................
—- de Bolonia............... 
— de Anclina...............  
— de Ferrara..............
— rastrilladodu Italia. 

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla.............

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes .

Caobilia.................................  
Caparros del pais...............

— estranjero................
Carey de la Habana. . . . 
Cardenillo del pais.............  
Carnazas del pais. . . .
Cera blanca déla Habana.

— amarilla de id. . .
— — de Cuba.. . . 
— — de Nuevitas. . 
— —- «le Valencia. .
—■ — Puerto Peine. 

Clavos de especia................  
Cobre del reino es panes..

— en barritas. .

Cola de pescado................... 
— de carnaza.........

Crémor tártaro....................  
Queres al pelo de Buenos

Aires, de 22 á 26 lib. 
— de 28 4 34 libras.. 
— Brasil según peso.. 
— salados....................

Pes.

Dur. 
Pes.

lib.

Der.

Pes.

Dar.

Suel.

Dur.

Pes.

Suel. 
Dur.

R. v.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dnr,

Sulu.

Dur.

R. v. 
lib. 
Pes.

Lib.

a 4i 
20* ¿21 
t7 á 18

80 i ¡5o
i a 4i 

•9Í á
19 á 19I
6*7
3*4 
i4á i5| 
121* l3 
i3á i3| 
£3; á 14

t3á £4
1 I A 1£|

id.

tS 
'4 
11
9
Ság

ara aiA

8 d (o 
87 ¿ 9- 
7z « 8^.
6; 4 7| 
£t á t2 
12 á 121 
toj á 12.
749. 
.6^ a 17.

77» 81.

t3 i -5 
t5 d 16
8 d9
1

<6di7j 
a8 * 29 
23 *24
24 
26 *27 
1U • lOj

i 3 * <31. 
16 á tS.
20

4® 
t5.i7
r6

28 á 29
27 á 28. 
261 á 27.
221 á 23.

quiutal

millar

qiintal

libra

quinta.

iibra

quintal

cubico.

quintal 

libra 

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

— de la Habana dul.
—— — salados. .
— de Cuba , dulces. . 
— . de Puerto Rico.. . 
— de caballo........... 

Cúrcuma en polvo. - . . . 
Duelas de roble tojo de Ca-

— — de Romanía. 
Duelas de roble blanco. . .

— — de Toscana.

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare.............
—- de Romanía............  
-- — de Toscana.
— de roble de los Es

tados-Unidos.. .
—■ de Hamburgo. . . , 

Estaño en barras.................
— en panes..................

Esponjas finas.....................
—• ordinarias.............

Goma arábiga blanca. . . .
— surtida.....................
— de Sicilia.................
— de Islria..................
— berberisca...............
— adragante................
— del pais....................
— de limón...............

Grana plateada...................
— morellona........... 

Grana de Aviñon...............
— de Persia.................

GRANOS.
Trigo del Valles..................

—• del Ampurdin.. . .
— de Aragón..............  
— Valencia, candeal.

— de León...................
— de Suauces blanq®. 
— de Alaga, duro. . . 
— de Bilbao...........  
— de Gijon arturiano. 
— de la Coruña.....  
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estremadura.. . 
— mezclilla de Sevilla. 
— de Castilla..........  
— de Galicia., i . . . . 

Cebada de Cartagena.. . .
— de Aragón..........  

Centeno de Santander y
Coro ña..........................  

Maiz del Ampurdao............
— de Aguilas...............
— dcTorlosa...............
— Santan. y Corulla. 

Harina de Santander prim.
— — segunda.
— d« A licante y Va

lencia................
— del Ampurdan.. . . 

Hierro de Vizcaya, surtido.
— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino.......... 
Hojas de lata surtidas. • . 
Jabón duro del pais............

— jaspeado...................
—- de ribera de Ebro.
— de Malllorca. .. t 

Lana de la provincia sacia
— de Aragón. . .. '.
— de Segovia...........
— de Mallorca..........

ib.

Suel.

Pus.
Suel.

Dnr.

Rnel.
Dur. 
Rrv.

Suel.

lib.
Pes.

Suel.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dur.

lib.

25 á 251 
2a d 13
22 á 23.
26 * 27

47 

55 ¿56

«4íát5i 
54 * 65

75 á So.

7 < 7?

20 
9á 10 
6*7

i3a 14
II * £2 
6Í 7

i5 á 20 
32

2 
8 * 8-1. 
SáSi
546 

iti a 17

196 20 
IS á igi 
2Q1 á 21 
ujá i9i

tg á 20 
20 á 2i
ig

• 8; á i8á

9

ra á 12)

91» 10 
9
21 á 22 
16 á 17

12 * I2i 
38 i 39.
37 *38 
1$ á 39
39

quintal

libre.

millares 
de 120U 
quintal 
quiutal

libra 
quinta 
libra

cuarer.

caja 
quintal

saca

qntal

ib.

Pes.

Dur.

aes.

R. v.

Suel.

pes. 
ib.

Dur
R. v.

Dur.
lib.

Suel.
Dur.

R. v. 
lib.

Dur.

Suel

175 Í2O.

16 á 17. 
12; á i3.
14 á ¡5 
12 á l3
12 á 12;
11 á 12 
£2 4 £2;.

£7 i 18
7*8

12 á r6
5 á 7.
12 á 33.
7>- d 8.

3o á 34
20 á 24 
10 á 12
3?

10 á 12
6 á7
4 45 
¡5i 16 
t4á t5 
17 *20 
22 á 24
4 á 4.»

‘7
i4 
i4

18 á 20 
26*34
9* 10

8
*9 
J7t 4i8 
r6; * 17. 
15; 4 l6.

,5.
21 4 22.

27á29 
^3

8 
5

'0}

5.6
8 4 8-}.

I7 á 8.

quiutal

cuartee.

quintal

bala de 
loresm.

caja

libra

quintal

libra

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

bala de

quintal

carga

libra

—* Cuba.........................
Lina , primera. . • 

—*■ Lima, segunda.. . 
— Manila  
— Motril  

¡ — hilado.del pais.. .
— ardido núm. so.
— — aa..

Ei — — 04..
0 — — e6..
y — — »8..
B — So..
B — — 5a..
I — trama nwm. eo..

y — — aa"
B — —

— — «6..

MONEDAS.
Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 sueld. 6 

din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio=28 sueldos catalanes. — 5 
pesos de cambio—7 libras catalanas. — 1 pese 
la = 4 rs- vn.: 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos.— 
1 real vn.~54 mis. «81 cuartos. — 1 doblon de 
cambio—5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de 
plata— 5 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio- 
= 575 mrs plata. — 272 ducados de cambios 
525 lib. catalana*.

— — So..
— — <2..
— — 36..
— — 40..
— inglés nibn. 80..
— — 90..

g — — too..
j — — 120..
I — — lio..

— t5o .

PRECIOS EN DEPOSITO.
Azúcar blanco de la Habana. tajá 15^. 

Idem | y |.................... • ii| á 11.
Idem quebrado.................. 10I á 11.
Café de la Habana............. 11 á 12.
Idem de Puerto Rico.. . . nláitl,

__ — soo..
Almendra de Esperanza. 

— de Mallorca. .
Algarrobas de Valencia.. 

— do Mallorca. .
Alcool de Falsct................

— de Adra. . . .
Alumbre de Aragón. . .

i — de Almazarrón
— refinado.. . .

Apis del pais.....................
— do Alicante. .

A uttinonio..........................
Aflil flor «le Guatemala..

— de Caracas.. .
h —. de Guatemala 1

bresalieute.

CAMBIOS.
Londres 38 | á
Paris 15 y á 16 y á varias fechas.
Marsella 15 y á 80 dias fecha.
Madrid J pA daño.
Bilbao 1 1 pj idetn.
Valencia Sel par á beneficio.
Zaragoza, { p.A daño.
Granada 1 * p” ¡dem.
Murcia 1 1 pj ¡dem.
Tarragona, 1 p| idem-
Titulosal portador de 4 p|. 00.
Vales reales no consolidado* , 71 p^ daño.
Deuda sin interés, 86 pí ídem.
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